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Durante el año 2005 Uruguay continuó teniendo en Educación Secundaria dos planes para la enseñanza de Astronomía:
a) PLAN 1976 con tres horas semanales en primer año de bachillerato (lo que tradicionalmente se llama cuarto año);
  
b) PLAN 2003 denominado Plan de Transformación de la Educación Media Superior (TEMS) con Ciencias de la Tierra y el Espacio con tres horas semanales en primer año de bachillerato, dos horas semanales en segundo año en las orientaciones Científico-matemática y Ciencias de la Vida y la Salud y dos horas en la orientación Científico-matemática de tercer año.

El 1° de marzo de 2005 se produjo un cambio de gobierno en el país, lo cual implicó un cambio en las autoridades que rigen los destinos de la educación.

Las autoridades de la educación (Administración Nacional de la Enseñanza Pública y Consejo de Educación Secundaria) resolvieron que en el año 2006 Astronomía se mantenga en el curriculum  pero reduciendo a dos las horas semanales en primero de bachillerato. Esta amputación de una hora determinó que se modifique el programa a aplicar.

Personalmente ante la nueva situación realicé las siguientes gestiones:
a) En el mes de noviembre mantuve una conversación con los dos consejeros (Mazzei y Guido) de Educación Secundaria, ante los cuales manifesté mi inquietud por la supresión de una hora semanal y les entregué un documento que oportunamente elaboró la Comisión Directiva de la Asociación de Profesores de Astronomía del Uruguay (APAU) para ser entregado a la Asamblea Técnico-docente (ATD).

b) En vista de que no hubo resultado favorable, resolví escribir una carta personal al Presidente de la República Dr.. Tabaré Vázquez, la cual se la llevé personalmente a su domicilio particular. En archivo adjunto remito una copia de dicha carta.

c) Como no he obtenido respuesta en el día de hoy, estoy enviando nuevamente al Presidente, la misma carta.

Estas gestiones personales han motivado que muchos ex-alumnos se acercaran a brindarme su apoyo. Algunos docentes también lo han hecho.

El profesor Dante Villalba que participó en la ATD nacional, acaba de informar en el foro de APAU, que varias delegaciones han solicitado la implantación de las tres horas.

De todas maneras (tal como me lo recalcó la Presidenta del Consejo, Insp. Mazzei), durante el 2006 se inaugurará un proceso de discusión de la reforma de toda la enseñanza uruguaya.

Mi función docente, en este año (número treinta de mi actividad), fue el dictado de clases de Astronomía a siete grupos en el Liceo N° 1 ""Manuel Rosé"" de Las Piedras, dos grupos de Astronomía en el Liceo ""San Juan Bosco"" de Las Piedras, cinco grupos de Ciencias de la Tierra y el Espacio en primer año en el Liceo N° 1 ""Santos Rabaquino Pacini"" de Santa Lucía y un grupo compartido de Ciencias de la Tierra y el Espacio en  segundo año de las orientaciones Científico-matemática y Ciencias de la Vida y la Salud. Lo último fue en también en Santa Lucía.

Durante todo el año escribí esporádicamente trabajos de divulgación astronómica para el diario ""Hoy Canelones"".

En el mes de agosto participé en CX 38 Emisora oficial del SODRE en Montevideo.

El 27 de enero fui entrevistado durante una hora en un programa radial conducido por el periodista Eduardo Taboada en CX 147 Radio Cristal del Uruguay. Dicho programa está disponible en el sitio www. espacioprofundo.com.ar .

Semanalmente organicé observaciones visuales a simple vista con alumnos y público en general.
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